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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
RADICACIÓN:  2021-00146-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.     
DEMANDADO: TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.   

 

Ingresa el proceso al Despacho, con solicitud de suspensión del 

proceso en los términos del numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., 

suscrita por el apoderado de la parte demandante Dr. ANDRES 

ARTURO PACHECHO AVILA y la Dra. CATALINA HERNÁNDEZ 

PRADA.  

 

Sin embargo, en el diligenciamiento no obra que los demandados 

hubieren conferido poder a la Dra. CATALINA HERNÁNDEZ PRADA, 

de modo que previo a resolver sobre la solicitud de suspensión del 

proceso, se requerirá a la abogada en cuestión para que en el término 

de 5 días allegue poder debidamente conferido que la habilite para 

actuar en este proceso.  

 

Vencido el término anterior, ingresará el proceso al despacho para 

resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. PREVIO a resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso 

(rótulo 0009) se requiere a la abogada CATALINA HERNÁNDEZ 

PRADA, para que aporte poder que la habilite para actuar en este 

diligenciamiento.  

 

2. POR SECRETARÍA una vez vencido el término anterior ingrese el 

proceso al Despacho para resolver sobre la solicitud de suspensión 

del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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